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Desarrollo Histórico Fondart

Origen Histórico:

El Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes – Fondart, fue creado en 1992, bajo el gobierno de Patricio Aylwin, siendo Ministro de Educación don Ricardo Lagos Escobar, se constituye al alero del Ministerio de Educación, radicado particularmente en la División de Extensión Cultural, pues se crea una glosa en la ley de presupuesto de dicho Ministerio para obtener recursos.

Hay que recordar que en los primeros años de gobierno de la Concertación no existía la institucionalidad cultural que existe hoy en día (posteriormente, a través de sucesivas modificaciones a la ley, y particularmente el año 2003 en que se dicta la ley 19.981 se refuerza esta institucionalidad). 
Fondos Iniciales:

En su primer momento era un fondo muy pequeño, consistía en la suma de $846.595.000 millones de pesos (lo que equivale a la suma de US$1.550.000.-) que constituye el puntapié inicial a lo que hoy existe de gasto: más de 5.200 millones de pesos. Estos fondos se obtuvieron desde dos fuentes de financiamiento, por una parte a través de la Ley de Presupuesto, con un aporte de $750.000.000.- y, por otro lado, con aportes del Gobierno Sueco ascendientes a la suma de $95.595.000.-

En un inicio, todas las disciplinas concursaban al FONDART reunía (música, audiovisual, libro, teatro, danza, etc.). Hoy en día existen diferentes fondos concursables: Fondo de la Música; Fondo del Libro; Fondo Audiovisual y FONDART (este último financia disciplina que no son industria: teatro, danza, artes visuales, fotografía, patrimonio, gestión cultural, etc.) 

¿Qué constituyó históricamente el primer Fondart? 
El primer Fondo (FONDART) fue constituido por las siguientes líneas concursables: Línea de las artes visuales, Línea de las artes audiovisuales, Línea del teatro, Línea de la danza, Línea de la música, Línea la literatura y el ámbito del patrimonio, Línea de la cultura tradicional, Línea de conservación y difusión del patrimonio y las iniciativas artístico – culturales locales. 
¿Qué tipos de proyectos se financiaban en esa primera etapa? 

Propuestas de creación y producción artísticas, propuestas de capacitación y formación y de fortalecimiento de la identidad cultural y de difusión artística. 
Público Objetivo

El público objetivo para ese primer Fondart fueron personas jurídicas y naturales con competencias en las áreas de postulación. Fue una definición de público objetivo muy amplia y general que se ha ido objetivando y segmentando cada vez más, en la medida en que se han perfeccionado los instrumentos, siguiendo la idea de poder focalizar mejor los recursos.

Procedimiento de Selección y Adjudicación de Recursos

El procedimiento de selección y adjudicación de recursos ha sufrido cambios desde lo que ha sido este primer fondo. En un comienzo se realizaba la selección de proyectos mediante un comité integrado de acuerdo a distintas áreas de postulación, que luego con su presidente conformaban un Comité de Personalidades y que se reunían con la Ministra de Educación, los cuales definían la prelación de proyectos seleccionados, cosa que hoy día a partir del año 2004 es totalmente distinta.
La periodicidad en un comienzo fue una convocatoria anual hasta el año 2006, y se ha ido aumentando según la necesidad de los artistas y de los proyectos. Desde 2007 se han hecho dos convocatorias anuales en el FONDART Nacional y en algunos Fondart Regionales. Este año 2009 se abrió una Línea que no tiene un llamado con fecha determinada (como el concurso anual), es un modelo de  “Ventanilla Abierta”, esto es, que no existe fecha de cierre de las postulaciones y se pueden presentar en cualquier momento en la medida que existan recursos disponibles.
Primera Modificación

La primera modificación importante es el año 1995, lo esencial en ella es que se pasa a incorporar, además de la creación y difusión artística, la Línea de infraestructura Cultural, que llegó a su máxima expresión el año 2006 en términos de recursos y de trabajo en mejoramiento de infraestructura cultural.

El año 1995 se incorporan recursos para el desarrollo de Infraestructura cultural en regiones distintas de la Metropolitana constituidas por $274.449.900.-, alrededor de US$500.000.-. Lo que significó crear una red de infraestructura cultural a lo largo de todo el país y el mejoramiento de la existente, fue una mayor descentralización de los recursos. Fondart asume este desafío en comunas con menos de 50.000 habitantes.

El crecimiento del Fondo este año supera el cincuenta por ciento de los recursos iniciales, llegando a $1.293.260.000 equivalentes a U$2.400.000.
Segunda Modificación
Durante el año 1998 se realizan las siguientes modificaciones:

a) Se independiza lo referente a La Lectura del Fondart, se crea el Fondo Nacional del Libro y la Lectura, que es totalmente independiente, y cuenta con una ley y presupuesto propio;

b) Se establece una Línea de Creación Artística de postulación y selección nacional y una de Difusión Cultural de postulación y selección Regional, y junto a eso se establece la división de ámbito Nacional y Regional que hasta el día de hoy permanece y que en esos momentos se creó como una división principalmente orientada a dividir del ámbito nacional el financiamiento de la creación artística y en el ámbito regional el financiamiento de la difusión cultural. 
¿Cuál fue el fundamento para esta modificación? Lo que sucedía es que claramente los marcos de creación artísticos no son homogéneos en todas las localidades de Chile y por tanto, en el ámbito nacional de concursos comenzaron a ser seleccionados principalmente postulaciones de la Región Metropolitana y las regiones se vieron muy deprimidas en la cantidad de proyectos que empezaron a seleccionar, porque evidentemente los sistemas de producción, los referentes públicos, la formación, etc. no son homogéneos en todo el país, incluso ocurre lo mismo en algunos sectores dentro de la Región Metropolitana.
c) Los montos de recursos siguen aumentando, al año 1998, existe un incremento aproximado de un 311% de lo que fue inicialmente el fondo en el año 1992. Los recursos del Fondo aumentan a $2.640.395.000.- a pesar de haber salido el área de Literatura, monto que corresponde a US$ 4.900.000.-
Tercera Modificación

El año 2001 se procede a ampliar el marco, creándose las áreas de financiamiento: Artes Integradas, Arte en Internet, Consolidación de Orquestas Juveniles y Línea de Desarrollo de Culturas Indígenas.

Surgen en este periodo dos elementos de discriminación positiva que eran parte del programa de gobierno, que son, por un lado el Desarrollo de las Culturas Indígenas, que tienen una línea específica de postulación a la cual sólo pueden acceder responsables de proyectos que sean personas provenientes de culturas indígenas, y por otro lado, el apoyo y la consolidación del proyecto de Orquestas Juveniles.

Los recursos se incrementan, ya que el presupuesto asciende  a la suma de  $3.635.011.000.-, correspondiente a US$6.750.000.- aproximadamente, que representa un incremento porcentual desde el primer año de creación de alrededor de cuatrocientos cincuenta por ciento. 

Cuarta Modificación

La cuarta modificación importante el año 2003, ocurre cuando se crea la Línea de Becas y Pasantías, el fundamento de ello es que Fondart es un instrumento de financiamiento público que cubre toda la cadena de producción de las artes y la cultura, es decir, a partir del año 2003 y luego con las modificaciones del año 2006, esta institución está cubriendo desde la formación y capacitación, la investigación, la creación y producción, la circulación, la comercialización, el marketing y también el desarrollo institucional y la asociatividad, es decir, está tratando de abarcar la cadena de valor completa del arte y la cultura.

Además surge el concepto de Fondos de Cultura, a partir de la creación de los Consejos Sectoriales de la Música y el Audiovisual, los cuales se suman al del Libro y la Lectura. Cada Consejo tiene a su cargo un Fondo de Fomento. 

El presupuesto inicial para este periodo es de $1.999.320.588.- equivalente a US$371.283.000.-
Quinta Modificación

Durante el año 2006 se introduce una nueva modificación, en este momento se crea la Línea Bicentenario, y en 2007 es la primera convocatoria de concurso para esta línea.  Bicentenario es una línea más exigente en términos de requisitos para postular, cuenta con mayores recursos y con mayor plazo de ejecución de proyectos y es una línea que se creó a partir de políticas culturales de Estado, que van del año 2005 al 2010 y que están en la perspectiva de lo que, en el fondo, es la tendencia mundial de la subvención, a diferencia de lo que existe actualmente, el subsidio.

¿Cómo vamos a llegar a tener líneas de subvención a partir del financiamiento público? En la medida en que Fondart pueda ir profesionalizando su trabajo, y pueda ir teniendo Control de Audiencias, ya que en general los sistemas internacionales que tienen el sistema de financiamiento en base a subvención, sobre todo para las artes escénicas, basan ese formato en atención a la medición de audiencias que tiene cada uno de los espacios que son subvencionados, es decir, se subvenciona en función del público.

En Chile no tenemos validadores de audiencia en cada uno de los Centros Culturales, hoy en día cada Centro Cultural, cada espacio cultural, lleva su propia contabilidad, pero para que el estado pueda homologar procedimientos y pueda establecer parámetros de asignación de recursos, en términos de subvenciones, es necesario que exista un sistema que permita  medir rigurosamente la audiencia y que sea ampliamente validado por todos los sectores.
Sexta Modificación

En el año 2007, la sexta modificación importante, es la creación de la Línea de Comunicación y Extensión, que es una línea que viene a organizar todo lo que había de difusión en la Línea de Fomento de las Artes, pero que incorpora dos aspectos importantes: 
a) El primero es la modalidad de Marketing, Comercialización y Distribución, que es la última etapa de la cadena de valor y que incorpora por primera vez el apoyo a los viajes al extranjero de artistas y proyectos chilenos, que era en parte algo que estaba cubriendo la DIRAC (Dirección de Asuntos Culturales de la Cancillería), pero que por cantidad de recursos no era suficiente y porque además la DIRAC, al momento de seleccionar sus proyectos tenía que hacerlo en función de los intereses de la Cancillería y no necesariamente, en relación a los intereses artístico culturales o en mérito del proyecto. 
b) A partir del año 2009 esa línea de trabajo se independiza en una línea especial de financiamiento que se llama “De apoyo Artístico al Proyecto Chileno”, pero que, en definitiva, se traduce en este tipo de formulario que es técnicamente como procedimiento concursal, que se denomina coloquialmente “Ventanilla Abierta”, que quiere decir que se puede formular, en la medida que exista una invitación para participar, en Chile o en el extranjero, en el momento en que ésta se reciba, con a lo menos 45 días de anticipación.
Fondart a partir del año 2005 está dedicado, como Fondo, al Fomento de las disciplinas artísticas que no constituyen industria cultural (Artes Visuales, Fotografía, Artes Integradas, Teatro, Danza y Arte Circense) tanto en el ámbito nacional como regional, a través de la Línea Fomento de las Artes y del Desarrollo Cultural Local, del Patrimonio Material e Inmaterial la Infraestructura Cultural y el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Formación por la vía del financiamiento de Becas y Pasantías. 
Cuando hablamos hoy día de Fondart, tenemos que reconocer que la estructura de fondos concursables cambió, ya no es un sólo Fondo que recibe todas las disciplinas, sino que a partir del año 2004, cuando se genera la Nueva Institucionalidad Cultural, surgen los Fondos de cultura en donde se establecen los Consejos Sectoriales, de la Música, del Audiovisual, ya estaba constituido el del Libro y la Lectura. Esto significa mayor especificidad en la labor que cada fondo cumple.
Materias que abarca Fondart en la actualidad

El Fondart hoy en día está integrado, desde el nivel artístico todo lo que tiene que ver con: artes visuales, fotografía, artes integradas y multimedia, manifestaciones escénicas, teatro, danza y circo. Luego en términos de trabajo cultural están: el ámbito de la gestión cultural, la sociología cultural, la antropología cultural, todas las ciencias sociales y humanas asociadas a la cultura en el ámbito nacional, vinculado con todo lo que tenga que ver con capacitación y formación; en el ámbito regional todo lo que tenga que ver con el desarrollo y la cultura local, patrimonio material e inmaterial, desarrollo de los pueblos indígenas y la formación, con becas y pasantías y a eso hay que agregarle la infraestructura cultural en el ámbito regional y solamente para equipamiento, todo lo que tenga que ver con poder dotar a los centros culturales ya existentes de todos los elementos necesarios para un adecuado funcionamiento, por ejemplo: estufas, piso de danza, espejos, computadores, es decir, todo el material que signifique que ese centro cultural pueda funcionar en óptimas condiciones y prestar un servicio a la comunidad de calidad.
Los recursos del año 2005 ascienden a $3.745.257.000.- equivalentes a US$6.955.000.-, que importan alrededor de un 540% de incremento en trece años de existencia.
Línea de Becas y Pasantías, en particular
Cada fondo existente tiene una línea de capacitación, en Fondart se llama Línea de Becas y Pasantías.

¿Qué es lo que financia la Línea de Becas y Pasantías en el Fondart? 
Las áreas que tienen que ver con: artes visuales, fotografía, danza, teatro, patrimonio material e inmaterial, gestión cultural, cultura indígena y afines. Dentro de esas áreas Fondart ha tratado de cubrir, dentro de sus posibilidades, las necesidades de formación de los artistas, a saber: magísteres y doctorados en Chile (hasta hace un año atrás también se financiaba magísteres y doctorados en el extranjero, pero actualmente esto último lo cubre “Becas Chile” www.becaschile.cl). Se financian formación completas o consecución de éstas (términos de formación ya iniciada), no se financia inicio de formación sin comprometer un término.
a) En Chile y en el extranjero se financian Diplomados de hasta 12 meses de duración, Estudios Especializados hasta por 24 meses, que son estudios en escuelas, por ejemplo escuelas de teatro, escuelas de danza, etc. que no entregan grado académico pero que sí tienen un maestro o un grupo de profesionales del área de reconocida trayectoria que tienen una Escuela con profesores, con semestres y con contenido; en las artes se dan este tipo de modalidades (de estudios sin grado académico pero que son reconocidos en el medio artístico).

b) En Chile y en el extranjero se financia la figura de Pasantía, la cual es más especializada o más profunda de lo que uno ya es experto, eso es mínimo 21 días hasta 3 meses, al alero de un tutor de destacada trayectoria. También puede haber una pasantía en gestión cultural en un centro cultural, teatro (por ejemplo) bajo la supervisión del director, del encargado de gestión, etc. 
c) En Chile y en el extranjero se financia la Residencia, que son espacios que tienen relación con la disciplina, que acogen a artistas en residencia para que experimenten y en ese proceso de investigación va desarrollándose la formación. No están al alero de un tutor, un profesor, pero sí en la experimentación y en la hipótesis que ellos plantean van formándose. Mínimo 45 días hasta 6 meses de duración. 
Ámbito de Financiamiento y Convocatoria de la Línea de Becas y Pasantías

La línea de Becas y Pasantías tiene un financiamiento Nacional, eso quiere decir que todos los proyectos de formación del país llegan a Santiago, y será un equipo de evaluadores quienes ven todos los proyectos. No se distribuye un presupuesto a cada región para que ellos discutan independientemente, como tampoco hay “cupos” por regiones. La convocatoria está dividida en dos llamados: Primer semestre (1º marzo al 31 de julio) y Segundo semestre (1º agosto al 31 de diciembre), para que la gente que inicia su formación el primer semestre del año postule al primer llamado (que es en noviembre de año anterior), y aquellos que inicien su proyecto durante el segundo semestre postule en marzo del mismo año.

Procedimiento de Postulación

Cada línea de concursos se rige por las bases (que podrían y cambian año a año, ya sea en los requisitos que les pide, en los montos, a veces se abren nuevas ofertas, etc.). Luego de 15 días de abiertas las Bases de postulación se puede entrar al sistema y postular en el formulario en línea, donde se solicita la formulación del proyecto: objetivos, fundamentación, descripción, cronograma de actividades y presupuesto. La postulación es: formulario de postulación (FP) más todos los antecedentes generales y específicos solicitados en Bases de Concurso que se adjuntan en una carpeta física, un original y una copia (no se envían ningún documento adjunto por Internet más que el FP). Una vez que se timbra la copia del proyecto, se entiende que el proyecto está “recepcionado”.
El segundo paso es la Admisibilidad, en el cual se establecerá si los proyectos cumplen con todo los requisitos técnicos, que se necesitan para que el proyecto pueda ser evaluado. Una vez que el proyecto pasa la etapa de Admisibilidad el proyecto pasa a ser evaluado, de lo contrario se publica una lista con todos los proyectos que fueron declarados Inadmisibles. Los postulantes tienen 5 días hábiles para impugnar dicha inadmisibilidad. Esta Impugnación se revisa y si es aceptada el proyecto pasa a ser evaluado. Si no se acepta el proyecto no es evaluado. Los Proyectos que serán evaluados pasan a las Comisiones de Evaluadores (que son personas profesionales de reconocida trayectoria en el medio que les corresponde, sea teatro, danza, patrimonio, etc.) Se evalúan, en una primera etapa todos estos proyectos que pasaron la admisibilidad. 
En esta etapa (como posteriormente en la etapa de Jurado), si hay Evaluadores o Jurados que, por alguna razón, se sienten inhabilitados porque son muy cercanos a un proyecto que está siendo evaluado, o al revés, hay un poco de odiosidades, se pueden inhabilitar quedando en acta.

El proceso de la comisión evaluadora está compuesto por una Evaluación Técnica (coherencia, análisis financiero, análisis del curriculum) y Evaluación Cualitativa (calidad e impacto). Si esta evaluación obtiene 80 puntos o más pasa a la etapa de Jurado. Si obtiene 79 puntos o menos no pasa a la etapa de Jurado. Cada evaluación es entregada por escrito en la ficha única de evaluación para que el postulante pueda leerla una vez los resultados publicados.

¿Qué elementos son evaluados?

En lo técnico se evalúa: la coherencia del proyecto, si los objetivos planteados son afines, si el presupuesto se ajusta o no a lo requerido, si las cotizaciones están correctas y si el currículum de la compañía o de la persona que presenta avala que ese proyecto pueda ser viable. Eso tiene un puntaje. 
En la siguiente etapa (Etapa Cualitativa) se reúne toda la Comisión Evaluadora, (que son entre 3 y 4 personas) y analizan cada presentación, cada persona expone el proyecto, luego son todos los miembros quienes opinan. Los proyectos que tienen 80 puntos y más, pasan al jurado; los proyectos que tienen 79 puntos y menos, no pasan a ser evaluados al Jurado.

La decisión de este Jurado (como de la comisión evaluadora previa) debe ser fundamentada por escrito.

El jurado es otro ente evaluador, de reconocida trayectoria donde están representadas todas las disciplinas. Todos los proyectos son vistos por el Jurado de las distintas disciplinas, existiendo distintas visiones al momento de estimar los proyectos y realizar la selección. El Jurado determina qué proyectos obtendrán financiamiento según la calidad e impacto del proyecto.

Después de la selección de los proyectos viene la publicación de los resultados, luego de la que los representantes tienen que ir a firmar sus respectivos convenios donde se comprometen a llevar a cabo el proyecto al que ellos postularon y dejan una letra en garantía por el monto total del proyecto.

Una vez finalizado el proceso de selección viene el procedimiento de seguimiento del proyecto, a través de la entrega de informes y de rendición de cuentas.

Una vez concluido el proyecto, éste se cierra y se emite un certificado de ejecución total, por parte del Fondart.

Los Responsables de proyectos también tienen la posibilidad de reclamar, siempre y cuando sean razones objetivas. 

Líneas de Financiamiento, en general.
1.- Línea de Fomento de las Artes Y Artesanía (Financiamiento Nacional y Regional)
Abarca todo lo que tenga que ver con el desarrollo de la investigación. Hay una línea que cuenta con 18 meses de financiamiento que habitualmente tiene sólo 6 meses de ejecución, privilegiando la investigación y aportando más 20 millones de pesos por proyecto (que es casi el monto más alto de la línea, que solamente es superado por el teatro musical y la ópera, que son hasta 50 millones de pesos y los escénicos que son hasta 30). Fondart considera que el ámbito de la investigación es, sin lugar a dudas, un trabajo fundamental ya que en muchas partes no necesariamente es investigación dura en las disciplinas artísticas, sino que también, puede ser el paso más iniciado, como el archivo y la documentación, que es algo que en Chile todavía no tiene el valor que requiere, pero sin lugar a dudas debe una especial atención.
Podemos hablar de investigación artística, técnica, asociada, histórica, curatorial, es decir, una investigación en el amplio sentido de la palabra.

2.- Línea de Infraestructura Cultural (Financiamiento Nacional)
Es una línea que tiene 2 modalidades de trabajo, y que está financiando proyectos para comunas de menos de 50.000 habitantes. 
a) En el ámbito de recuperación y mejoramiento de infraestructura cultural ya existente, es decir, no se trata de construcción de obra nueva. 
b) Gestión de proyectos que signifiquen mejorar o generar planes de gestión cultural. Ese es un elemento fundamental al momento de poder llevar a cabo una iniciativa de mediano y largo aliento en términos del trabajo cultural. 
3.- Línea Bicentenario (financiamiento Nacional)
Luego, tenemos la línea bicentenario, que es una línea que ya no trabaja en función de las modalidades, por ejemplo, modalidad de becas, modalidad de pasantía, etc., sino que trabaja en relación a programas con los centros culturales.

Se trata de iniciativas de más largo aliento. 
a) El programa Nº 1 es el destinado al Desarrollo Institucional. Es un programa vinculado a instituciones de destacada trayectoria en el ámbito artístico – cultural que deseen mejorar sus niveles de trabajo en el área que ellos estimen pertinente de acuerdo a la fotografía que presenten al momento de postular. También está el trabajo con los elencos estables, elencos estables asociados no a elencos estables institucionales, sino a  elencos de agrupaciones o compañías de larga trayectoria y destacada trayectoria que necesitan también esa posibilidad de desarrollar programas de hasta 3 años que existen para mejorar competencias que apunten a la sustentabilidad de la Compañía. Este programa que tiene el programa Nº 1 apunta a la sustentabilidad, es decir, a aquello que no se tiene por el trabajo diario de la subsistencia.

b) Luego hay un segundo programa, que es un programa de Fomento a la Creación de Excelencia. Es un programa destinado a los creadores de destacada trayectoria y con obra vigente en los últimos 5 años en donde la necesidad nazca a partir de un proyecto de investigación, principalmente porque interesa comunicar lo que hace el creador de excelencia, por tanto, tiene el creador de excelencia considerar en su trabajo unos momentos de intercambio profesional con pares, por otro lado, tiene que salir de su lugar habitual, ya que existen artistas de reconocida trayectoria, pero que están asociados a espacios que les son más significativos o son aquellos espacios que ya los tiene consolidados como una figura, ahí, la idea entonces es, moverlo. No se trata de itinerancia, sino de movilidad, de cambiar de lugar, de acceder a otros públicos.

c) El programa Nº 3 es el de la Asociatividad, ese es el que nace en función de lo que son las necesidades actuales de trabajo artístico cultural. Hoy día es cada vez más frecuente que la realización de actividades esté en relación al trabajo que hago con otros, a la posibilidad de compartir un objetivo, un sueño, un deseo y a apropiarnos de las diferentes habilidades que tenemos todos para poder conseguir ese objetivo. Van desde artistas nacionales u organizaciones internacionales con el extranjero y también asociatividades 
locales en el ámbito local. Por ejemplo, existe un proyecto que es una 
asociatividad en la zona norte de Santiago, en donde ellos se plantearon 
ampliar la red cultural que tenían en Quilicura y fueron a Lampa, Til Til, Huechuraba y crearon así una red cultural a partir de un proyecto que estaban fomentando. 
Entonces podemos distinguir asociatividades del ámbito local, regional, nacional e internacional. Financia proyectos especialmente destinados a esa mirada de los 100 años y su prospección para el próximo centenario. Es un programa de edición especial, que va a terminar el próximo año obviamente y en el ámbito del desarrollo institucional se agregó otra posibilidad de financiamiento que tiene que ver con la programación de eventos de destacada trayectoria y que tengan relevancia nacional, o que puedan tener relevancia internacional.
4.- Línea de Becas y Pasantías, (financiamiento Nacional)

Línea de formación orientada a financiar proyectos relacionados con formación en disciplinas como el teatro, la danza, artes visuales, gestión cultural, fotografía, etc.

5.- Línea de Desarrollo Cultural Regional (financiamiento regional)
En esta línea cabe todo lo que tenga que ver con difusión asociada a la línea de comunicación y extensión a nivel regional. En ella existe itinerancia para las habilidades escénicas, hay también itinerancia para las exposiciones de artistas, artistas visuales o fotógrafos. Son proyectos cuya vocación es a nivel de la región y en el ámbito del fomento de las artes. También existe posibilidad de creación y producción en el ámbito local, es decir, las personas que quieran crear y producir proyectos de pintura, de escultura, de fotografía, de multimedia, etc. Al ámbito local también hay destinados recursos de creación y producción de obra, ese es el nicho más indicado para postular.
En el ámbito local también están las líneas patrimoniales locales para la conservación del patrimonio por bienes protegidos por la ley de Monumentos Nacionales, pero ahí también cabe la posibilidad de presentar la elaboración de expedientes técnicos para la declaratoria de monumento nacional, es decir, aquellos bienes que la comunidad estime requieren de protección legal como monumento nacional, pueden presentar proyectos para que se financie todo lo que signifique elaborar un expediente técnico para presentar al Consejo de Monumentos Nacionales. Así lo han hecho miles de bienes hoy día protegidos por la ley de monumentos nacionales a lo largo del país. También ahí cabe la declaratoria respecto de colecciones arqueológicas o de otro tipo, es decir, todo aquello que nosotros queremos conservar como monumento o que esté protegido por la ley de monumentos nacionales tiene una posibilidad cierta de poder postular proyectos.
En esa línea también está todo lo que es investigación y difusión de bienes protegidos por la ley de monumentos nacionales, en el ámbito local, regional o nacional.
Luego hay otra modalidad en la línea que tiene que ver con la capacitación en la formación de oficios, ya que hay oficios muy particulares asociados a la conservación, por ejemplo: loceros, yeseros, adoberos, que tienen la posibilidad de ser capacitados a través de talleres en esta línea de capacitación. Todos aquellos oficios vinculados a monumentos y a la restauración, incluso a actividades más profesionales como la arqueología, caben perfectamente.

6.- Línea de Patrimonio Inmaterial (financiamiento regional) 
Es importante destacar que esta línea de financiamiento está adscrita a los criterios que define la UNESCO en relación con el Patrimonio Inmaterial
. Respecto de este concepto se sigue la definición y clasificación que establece UNESCO que, a modo de ejemplo, son: los ritos, las costumbres, la tradición oral, la artesanía, en fin, todo lo que se define como patrimonio inmaterial.

Las líneas de trabajo están vinculadas a creación en el campo de la artesanía, pero también a la difusión y a la formación, difusión que puede ser en cualquier soporte medial, desde un libro, multimedia, audiovisual, etc. O sea todo lo que tenga que ver con difusión en los ámbitos regionales.

7.- Línea de Desarrollo de las Culturas Indígenas (financiamiento regional) 
Siguiendo en el ámbito regional, se encuentra la Línea de Desarrollo de las Culturas Indígenas. Aquí el requisito principal es que el postulante tiene que pertenecer a una etnia originaria, eso a partir de certificado CONADI o cuando es conocimiento público que el apellido corresponde a una etnia originaria, los co ejecutores o participantes del proyecto pueden ser “huincas”. El objetivo principal es que se pueda desarrollar todo, desde creación artística hasta difusión cultural, pero referido a las culturas indígenas: artesanía, creación artística, difusión, investigación, producción artística y cultural, etc.

Proyectos asociados el ámbito privado
Respecto de la posibilidad del trabajo entre lo público y lo privado, para Fondart es fundamental la asociación con la empresa privada, el mundo privado, ya que se trata de un fondo pequeño en relación a las necesidades que tiene el país de desarrollo artístico - cultural y, por tanto, en la medida que hay trabajo conjunto, asociado entre lo público y lo privado, es posible que dicha institución se focalizase con los recursos y así obtener mejores resultados, cumplir los objetivos. De hecho hoy en día es fundamental contar con una parte de los recursos conseguidos para poder postular, particularmente en lo que son las áreas de eventos.
Preguntas de los Asistentes
Responde Claudia Toro, Expositora

1. Tiene oportunidad de ganar una Fundación nueva conformada por diferentes tipos de artistas.

Absolutamente, el tema de destacada trayectoria es sólo para algunas líneas de concurso, hay líneas de concurso que hoy día tienen públicos objetivos diversos y por tanto, si esa fundación nueva tiene un buen proyecto, tiene todas las posibilidades de seleccionarlo. Lo central no dice relación con la trayectoria o no de las fundaciones, salvo en ese caso en que particularmente se exige destacada trayectoria o reconocimiento profesional, en los otros solamente es necesario cumplir con objetivos claros, presupuestos claros, productos claros, actividades claras y debidamente respaldada por la documentación que se solicita para obtener buenos resultados.
La gente tiene que ubicarse de acuerdo a si son personas naturales o jurídicas, en trayectorias específicas para postular, es decir, se evalúan los proyectos, por ejemplo en el ámbito artístico de acuerdo a la trayectoria que la persona se inscribe. Cada ámbito tiene grupos de evaluadores específicos de acuerdo a las personas que están postulando.
2. ¿Cuál es el procedimiento para enterarse de los errores cometidos en la presentación del proyecto?
Dependerá en qué etapa del proceso de selección ha sido rechazado.
Si ha sido en la primera etapa (admisibilidad), se emite una Publicación en donde se declara la causal de inhabilidad por la cual es rechazado el proyecto.
Si efectivamente pasa a ser evaluado, el informe que emitan los evaluadores dirá qué errores ha cometido, por ejemplo: errores en el presupuesto, como: no adjunta cotizaciones, o las cotizaciones están mal hechas o la cotización dice 2 millones y usted dice un millón, la coherencia entre objetivos y fines, no es coherente por tal y tal razón, el currículum de las personas, etc.

También las personas podrán acercarse a la Secretaría Ejecutiva de Fondart o a las Direcciones Regionales para que les expliquen los informes emitidos.
3. ¿Qué pasa con alguien está postulando por primera vez?
En relación a eso mismo, parte del avance en los derechos que tienen todos los postulantes y la transparencia en el funcionamiento del fondo, es que a partir del año 2004, cuando se inicia la postulación en línea, se crea lo que se llama ficha única de evaluación. En esa ficha única de evaluación, queda un registro documental de todo lo que ha sucedido con el proyecto desde que se presentó y fue recepcionado por la institución, ahí queda registrado, la admisibilidad, cuando hay inadmisibilidad, todos los fundamentos de la inadmisibilidad, luego la evaluación, no solamente la calificación con un ponderador numérico sino que con un fundamento, tanto para lo técnico como para lo cualitativo y luego, si ha pasado a la etapa de selección, el fundamento del jurado para seleccionar, o para no seleccionar, es decir, la persona tiene un feedback, un retorno por parte de la institución, de lo que ha sido todo el proceso, tanto administrativo, en el campo de la admisibilidad, como cualitativo técnico por los especialistas y los jurados y junto con ello, las oficinas abiertas permanentemente para las consultas que ustedes estimen pertinentes y que el acompañamiento en la resolución de sus dudas hasta el momento de la fecha de la postulación.

4. ¿Puedo postular a un mismo proyecto como persona natural y como personalidad jurídica?

No tiene sentido perder el tiempo y desgastarse en hacer dos proyectos y cambiarle el nombre a la persona que es responsable.
Aclaración del que pregunta: Como se dijo que van a diferente jurado, no son los mismos evaluadores, entonces a lo mejor como persona natural por el currículum de la persona natural, pueda ser diferente a presentarlo como una institución, que tiene una personalidad jurídica.

Responde aclaración: Hasta la fecha no tenemos diferenciados los grupos de evaluadores entre personas naturales y jurídicas, sino solo por trayectoria, sea ésta natural o jurídica y entonces la pregunta que hay que hacer es ¿Qué currículum avala más el proyecto que estoy presentando, si el de la persona natural o el de la persona jurídica? (…) Pensando además, que cuando uno analiza currículums, dentro del criterio currículum está evaluando no solamente el del responsable sino el de los co ejecutores. 

5. ¿Existen límites de edad para becas y pasantías?
No existe límite de edad, no existe discriminación social, económica ni de etnia, es el mérito del proyecto y el mérito de la persona los que se toman en cuenta.
6. En investigación ¿Se pueden integrar los temas de patrimonio sociocultural e identidades locales?
Sí, pos supuesto.
7. ¿Se puede financiar una capacitación a posteriori, es decir, el magíster lo debo pagar en septiembre del 2009, es decir, al inicio, puedo igual postular al financiamiento?
No hay efecto retroactivo, no se pueden cargar costos al proyecto obtenido que sean retroactivas a la fecha de su publicación, sólo los gastos a partir de la fecha de publicación.

8. Cómo junta de vecinos ¿Podemos postular a un proyecto de infraestructura? ¿Se puede postular a un proyecto de infraestructura en la línea bicentenario para un teatro con más de 50 años?

Como junta de vecinos pueden postular a un proyecto de infraestructura en el ámbito local, siempre y cuando la junta de vecinos acredite que realiza un trabajo cultural. Pueden postular cualquier tipo de agrupación a nivel local, pero que acredite tener actividad cultural. Intervención: “Nosotros no teníamos sede y todos los niños iban a bailar, las niñitas baile árabe, los jóvenes el hip hop y como yo tengo un antejardín bastante grande y algunos lo pedían para hacer bailes de folclore chileno.”

“Con una donación de un particular de La Dehesa me donó la infraestructura, la Municipalidad me dio el sitio más la instalación de agua y luz, el 31 de mayo, me lo incendiaron, porque en el sector en donde yo vivo es un lugar de mucho tráfico y consumo de droga.”
“Nosotros tenemos una platita con lo que queríamos hacer como un anfiteatro con techo, con piso y cerrado a un costado, abierto para que no se utilizara para tomar y consumir. Esa plata ahora la vamos a tener que utilizar para cumplir con el SERVIU para postular al tramo 1 para construir la sede, por eso le preguntaba, porque necesitamos un lugar donde mis jóvenes que les gusta cantar, que les gusta cantar estén ahí en vez de hacer otras cosas que no son buenas para ellos ni para la comunidad.”
Si usted o cualquiera de los que está acá tiene una agrupación o junta de vecino o una institución que ha desarrollado actividades culturales sin que tengan el giro de lo cultural, acreditándolo, no hay ninguna dificultad.

El caso suyo abre otra conversación interesante, y es que hay diversos organismos de estado que financian proyectos que tienen que ver con actividad cultural cuando están asociados a beneficios sociales. Está el Ministerio del Interior, que tiene un fondo social, el Ministerio de la Vivienda, que tendría mucha injerencia en lo que usted está planteando, así también CONACE, SENAME, es decir la cantidad hoy día de recursos que existe para el ámbito cultural en los diversos ministerios y organizaciones públicas es bien grande, por lo que yo también los llamo a no pensar que todo tiene que ser orientado y financiado por un solo instrumento.

9.  ¿Qué pasa si el lugar no es nuevo, que es uno de los requisitos anteriores que tú habías nombrado, pero no se hace actividad cultural?
Hoy día se puede, en la medida en que si tú no tienes un plan de gestión que involucra lo cultural. Si ya existe, como les decía, personas que no tienen dentro de su giro lo cultural. No postula un lugar, postula siempre una persona u organización a cargo del lugar. Un incluso puede solicitar habilitación para objetivos culturales.
10. Con respecto a la acreditación de las actividades culturales que ya se están realizando, esa acreditación es formal, tiene que ver con algún tipo de registro audiovisual, un dosier en el cual se esté mostrando o tiene que ver con un requerimiento formal.

Eso es lo formal, que exista difusión, volantes, afiches, difusión en medios de comunicación. 
Complementando esa pregunta es fundamental que ustedes adjunten no sólo ese material, sino que el mejor material que tengan para que uno entienda ahí cómo se conecta lo que ellos hacen con lo que está expresado en el papel. Siempre piensen que en el general, en el 80%, nadie los conoce, entonces ustedes tienen que mostrarse de la mejor manera.

11.  Yo postulé el 2005 al Fondart y ahí dentro de las solicitudes, pedían un CD, con el historial de la persona audiovisual, no sé si a esto hay alternativa.
Se piden antecedentes que den cuenta del currículum de la persona, trayectoria de la institución y todo otro material anexo que ustedes estimen conveniente, que va a facilitar el discernimiento entre un proyecto y otro, porque además, el proyecto puede ser muy bueno, pero está en competencia por obtener financiamiento al igual que el resto de los proyectos postulados.

12.  ¿A qué se refiere con afines en la línea de becas del Fondart? ¿Qué entra dentro de esa categoría?
Todo lo que tenga que ver con cultura, con teatro, con danza, antropología cultural, sociología cultural, análisis de discurso, audiencias, no solamente de las áreas artísticas que vemos, ni tampoco solamente el patrimonio, sino lo que tenga que ver con reflexión cultural o de análisis cultural.

13.  Quiero saber cómo se pueden postular dos proyectos de conjuntos folklóricos. ¿Dentro de qué línea puedo postular danza, folklore y capacitación?

Todo lo que tenga que ver con talleres, se va a la línea de desarrollo cultural regional y todo lo que tenga que ver con creación folklórica o difusión folklórica en la línea de fomento de las artes en el ámbito regional. En el ámbito regional está el folklore, todo lo que tenga que ver con nuevos diseños, nuevas presentaciones, remozar vestuario, comprar instrumentos, etc. Está en la línea de fomento de las artes y del folklore en el ámbito regional de concurso.
14.  ¿Cuál es la posibilidad de que una persona se entere dónde es mejor postular? Porque puede suceder que a veces se superponen las distintas líneas. ¿Cuál es el criterio a aplicar?
Eso lo podemos contestar mañana cuando veamos el tema de la definición de los objetivos.

Lo que sucede es que la gente, antes de clarificar lo que quiere hacer busca dónde postular y entonces una de las ideas que vamos a trabajar mañana es que precisamente una vez que tengamos claro lo que queremos hacer y cómo lo vamos a hacer busquemos dónde postular (a qué Línea y Modalidad).

15.  ¿La región Metropolitana, tiene Fondart regional?

Por supuesto que lo tiene, y es la región que tiene más recursos porque en función de su población, de su índice de pobreza y de su demanda cultural se establecen los recursos para la región metropolitana. La dirección metropolitana está en el 4º piso del edificio institucional del Fondart y ahí es donde se focaliza toda la demanda cultural en el ámbito territorial de Santiago.

16.  Acá hay dos preguntas vinculadas a la asociatividad.

Y como dije anteriormente la línea Bicentenario del Programa de Asociatividad es sumamente amplia y no está focalizada solamente en el ámbito territorial, ahí puede confluir asociatividad de distinto índole, puede ser artística, puede ser patrimonial, puede ser indígena, puede ser de cualquiera de los ámbitos de trabajo. ¿Qué nos dice esta línea de asociatividad? Es que hoy día la exigencia es que tenga un trabajo fructífero en las redes de trabajo que yo soy capaz de generar, mientras más amplia es mi red, mientras más profunda es mi red yo voy a tener mejor impacto en la labor que estoy desarrollando.
17. ¿Un mismo proyecto puede postular a Fondart y al mismo tiempo a incentivos tributarios de empresas? (Ley de donaciones culturales)

Son organismos distintos, el Fondart es una cosa, Becas Chile es otra cosa, la ley de Donaciones Cultuales es otra cosa. Funciona de otra manera.

Si tú tienes un proyecto que cuesta 100 y la empresa privada  te aporta 50 tú lo expresas como Aporte de Terceros y nosotros (Fondart) te entregamos los otros 50. En la Ley de Donaciones Culturales, si tú ya tienes esos 50 concretados puedes postular a Fondart con esos 50 (como Aporte de Terceros), no es que solicito 50 a Fondart y después van a ver si se consiguen los otros 50 (ya que contar con el certificado de la LDC no te certifica que obtendrás el financiamiento), entonces quizás no es viable el proyecto.

18.  ¿Fondart financia el pre proyecto?

Se financia lo que tú nos solicitas, desde aquí para adelante, pero lo que tú hiciste antes es un Aporte Personal.
Habría que distinguir qué consideramos como gastos de pre proyecto y qué consideramos en este proyecto. Nosotros (FONDART) este año incorporamos en la Línea de Fomento de las Artes  las modalidades de a) Creación b) Producción y c) Creación y Producción. A qué apunta eso fundamentalmente: a la idea de los “pre proyectos”, sobre todo lo que tiene que ver con los ámbitos escénicos que son los de mayor largo aliento, no solamente en el tema de tiempo, sino de recursos asociados para levantar una propuesta. Entonces todo lo que tenga que ver con dramaturgia, creación de diseño integral, para todo lo escénico o coreográfico, hoy día es posible financiar en el ámbito sólo de la creación artística.

No hemos llegado al nivel de lo que tiene CORFO, porque lo tiene además CORFO asociado al trabajo audiovisual que es el financiamiento de pre proyectos y eso tiene que ver con una explicación muy simple y que habría sido interesante también tocarlo y que en otro momento lo vamos a hacer, que son temas más conceptuales que es que los consejos sectoriales financian industria cultural, es decir, financia procesos que están asociados ya a fases de producción previamente establecidas, con generación de negocios asociados, claramente identificado como un factor en la economía de nuestra sociedad. En cambio el Fondart financia ámbitos que todavía aquí es Chile no son industria cultural, son ámbitos que tienen por tanto fases de la cadena de producción que no están al mismo nivel que las industrias culturales del Libro, la Música y la Audiovisual, por tanto, recién ahora se están dando pasos para la posibilidad de establecer asociaciones con CORFO para tener también pre producción de proyectos en aquellos campos de Fondart que puedan ser catalogados como industria cultural, porque a nivel mundial, por ejemplo, las artes escénicas son industria cultural.

ANEXO

WWW.CONSEJODELACULTURA.CL
Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes - Fondart 

A través de FONDART, el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes contribuye al desarrollo armónico y equitativo del país. Sus instrumentos de financiamiento cubren los más diversos intereses de artistas, creadores, gestores , investigadores y agentes culturales, garantizando la libertad de creación. Del mismo modo, alientan y garantizan que la ciudadanía ejerza el derecho a la expresión de su creatividad y al disfrute y goce de bienes y servicios culturales de calidad y diversos. Así es como concurre al financiamiento de proyectos de formación de mayores competencias profesionales, laborales y de las audiencias para la apreciación del arte y desarrollo de la creatividad; la investigación, creación, producción y difusión artística y cultural, tanto de chilenos en el país como de los que se encuentran en el extranjero; de mejoramiento de la oferta de bienes y servicios culturales realizada por instituciones de destacada trayectoria; apoyando el fortalecimiento de las agrupaciones y compañías artísticas y estimulando el trabajo en red. 

FONDART estructura su oferta de Fondos Concursables, en un ámbito nacional y otro regional, contando cada uno con una conjunto de instrumentos claramente identificados en Líneas de concurso diversas, que a continuación se describen. 

Ámbito Nacional: 
Línea de fomento de las artes y la artesanía. Contempla el financiamiento de la creación y/o producción e investigación en las siguientes disciplinas o áreas artísticas: Artes Visuales, Fotografía, Teatro, Danza, Arte circense, Artes integradas y multimedia; y la Artesanía. 
Principales novedades 2009: Este año se amplía la oferta de financiamiento de proyectos, incorporando una nueva modalidad: la creación. Destinada exclusivamente a entregar recursos para sostener el proceso creativo, la fase inicial de todo proyecto de producción de obra, sin exigir que se contemple su realización, como ocurría hasta ahora. Esto permitirá desarrollar iniciativas de experimentación, conceptualización teórica y práctica, diseño y preparación de futuras realizaciones, de manera mucho más libre y considerando los tiempos necesarios para pasar a una nueva etapa.
Se dispuso además, para el ámbito nacional de financiamiento en el Área de Artes Visuales, la restauración de obras como monumentos públicos o privados, en los términos señalados en Bases de Concurso.
Se incorporó a la Artesanía dentro de esta Línea de Fomento, por cuanto nos refiere a una memoria viva en el espíritu del pueblo, que pone en valor las experiencias ancestrales y que además las recrea con las prácticas contemporáneas.

Línea de comunicación y extensión para el fomento de las artes y la cultura. Contempla diversos instrumentos destinados a promover el conocimiento, la circulación y comercialización de la producción de bienes y servicios artísticos y culturales.
Principales novedades 2009: En la modalidad de iniciativas de marketing, comercialización y distribución, se incorporan recursos para el financiamiento de, entre otras actividades, la traducción a idiomas extranjeros y lenguas originarias de los bienes objeto de la propuesta. Las itinerancias de obras relevantes, podrán considerar el extranjero. Los Eventos de relevancia nacional no sólo podrán ser artísticos sino también de ámbitos culturales vinculados a los que financia el Fondo y con marco bicentenario, mejorando la oferta de financiamiento existente a la fecha. 
La modalidad de apoyo a artistas y proyectos chilenos para concurrir al extranjero, se independiza como línea concursable y pasa a tener una gran flexibilidad de fecha de postulación, considerando una ventana abierta de carácter anual.

Línea de Apoyo a la Difusión Artística Nueva Línea creada para facilitar y fomentar la participación de creadores, artistas y agentes culturales y proyectos artísticos y culturales chilenos en el país y el extranjero en espacios de difusión, circulación e intercambio. Promoviendo proyectos vinculados directamente con FONDART, tales como artes visuales, fotografía, artes integradas y artes escénicas: teatro, danza y arte circense; así como artesanía y folclore, entre otras. Esta Línea se presenta en la nueva modalidad de postulación en Ventanilla Abierta, con plazos fijos de apertura y cierre indicados en las bases respectivas, pero se mantendrá abierta hasta cuando se agoten los recursos disponibles asignados. 

Linea de desarrollo de infraestructura cultura Contempla financiamiento para proyectos de habilitación, reparación y ampliación de infraestructura cultural, diseño de obra y planes de gestión, ubicados en comunas de menos de 50.000 habitantes. 
Principales novedades 2009: Esta Línea vuelve a posicionarse también en el ámbito nacional para contar con los recursos necesarios que permitan complementar la política de infraestructura del CNCA, la que considera un programa de infraestructura para centros culturales en comunas de más de 50.000 habitantes y esta Línea de financiamiento, cubriendo el espectro completo de la realidad comunal del país. Considera recursos para el apoyo de planes de gestión.

Línea bicentenario Esta Línea contempla recursos y tiempos de ejecución superiores a los instrumentos tradicionales. Ofrece diversos programas de financiamiento que se orientan a tipología de proyectos altamente calificados. El primero, destinado a mejorar y fortalecer el funcionamiento y la oferta de bienes y servicios de instituciones, artistas, creadores, gestores y, en general, agentes culturales de destacada trayectoria y reconocimiento profesional. El segundo, destinado al Fomento de la Creación de Excelencia, para artistas de destacada trayectoria, que junto con crear y producir consideren espacios de intercambio profesional y de muestras o exhibiciones en espacios o lugares que no sean los que le son habituales. Un tercer programa, destinado al fomento de la articulación de redes de colaboración en distintos ámbitos asociado al fomento de las artes y la cultura que fomenta el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes. 
Todos los programas de la Línea Bicentenario consideran que los proyectos deben tener un alto impacto a nivel de audiencias.
Principales novedades 2009. Se consideró especialmente un cuarto Programa, vinculado a la celebración del Bicentenario. Se trata del financiamiento de iniciativas artísticas y culturales conmemorativas que requieran de hasta dieciocho (18) meses de ejecución.

Línea de becas y pasantías Con esta línea las personas naturales podrán optar a financiamiento para la formación y capacitación profesional y de competencias laborales artísticas y culturales, en áreas tales como: Artes Visuales, Fotografía, Teatro, Danza, Patrimonio, Gestión Cultural, Artesanía, Culturas Indígenas y afines, a través de becas de magíster y doctorado a realizarse en Chile y de pasantías, diplomados, cursos de especialización y residencias, tanto en Chile como en el extranjero.
La Línea no contempla financiamiento para realizar estudios de pre-grado, tampoco de magíster y doctorados en el extranjero, estos últimos proyectos deben ser consultados en Sistema Bicentenario BECAS CHILE. www.becaschile.cl/
Ámbito Regional: 

Línea de fomento de las artes, la artesanía y el folclore Considera financiamiento para la creación y producción o sólo producción en las siguientes disciplinas o áreas artísticas: Artes Visuales, Fotografía, Teatro, Danza; la Artesanía y el Folclore.
Principales novedades 2009: Se incorporó a la Artesanía y el Folclor dentro de esta Línea de Fomento, por cuanto nos refieren a una memoria viva en el espíritu del pueblo, que pone en valor las experiencias ancestrales y tradicionales, y que además las recrean con las prácticas contemporáneas. 
Con esta nueva posibilidad será factible adquirir materias primas para los artesanos y mejorar vestuarios e instrumentos para las agrupaciones folclóricas, entre otros gastos que pueden ser solicitados en el ítem presupuestario.

Línea de comunicación y extensión para el fomento de las artes y la cultura Contempla diversos instrumentos destinados a promover el conocimiento y la circulación de la producción de bienes y servicios artísticos y culturales de relevancia regional y local.
Principales novedades 2009. A partir de esta año las Manifestaciones Culturales Locales relevantes para la comunidad de cada región, provincia o localidad del país, se financia a través de recursos contemplados en esta Línea, por cuanto generalmente está ampliamente asociada a la producción de Eventos.

Línea de desarrollo cultural regional Considera financiamiento para proyectos de formación y capacitación de: público y artistas vocacionales, con el objeto de mejorar los niveles de conocimiento y apreciación del arte y de desarrollo de la creatividad; y de artistas y creadores para el perfeccionamiento profesional o de competencias laborales. Promueve además, la presentación de proyectos de desarrollo, integración e inclusión social a través del arte y la cultura en la nueva modalidad de iniciativas socioculturales. Finalmente, financia la investigación de la producción artística y cultural de la región.
Principales novedades 2009. Se crea la modalidad de iniciativas socioculturales, reconociendo que el Arte y la Cultura son poderosas herramientas para el mejoramiento de la calidad de vida de las personas, sea a través de la integración, inclusión o rehabilitación. 
El financiamiento de las Manifestaciones Culturales Locales se trasladaron a la Línea de Comunicación y Extensión para el Fomento de las Artes y la Cultura, ámbito regional.

Línea de conservación y difusión del patrimonio cultural Contempla financiamiento para proyectos de conservación, investigación y difusión de bienes patrimoniales tangibles, muebles e inmuebles protegidos por la ley 17.288 (Consejo de Monumentos Nacionales) así como la elaboración de expedientes técnicos para bienes muebles e inmuebles en cualquiera de las categorías que establece dicha ley. 
Principales novedades 2009. Se incorpora la posibilidad de financiamiento de elaboración de expedientes técnicos para bienes muebles e inmuebles.

Línea de conservación y promoción del patrimonio inmaterial Considera el financiamiento para proyectos de conservación, promoción, investigación y difusión del patrimonio inmaterial las modalidades de formación, difusión e investigación para las áreas de artesanía, tradiciones y expresiones orales, artes del espectáculo y prácticas sociales, rituales y festividades. 
Principales novedades 2009. La Artesanía tiene ahora financiamiento para proyectos de creación, producción, investigación y difusión en las Líneas Fomento de las Artes y Comunicación y Extensión para el Fomento de las Artes y la Cultura.

Línea de desarrollo de las culturas indígenas  Contempla financiamiento para proyectos de creación artística, investigación, rescate, preservación y difusión de las distintas culturas indígenas del país. Se busca además facilitar la entrega y recepción de proyectos en formato material dando la posibilidad a los postulantes pertenecientes a los pueblos originarios podrán presentar sus postulaciones escritas a mano.

Línea de infraestructura cultural  Considera la presentación de proyectos de equipamiento, financiando la adquisición e instalación de bienes muebles de inversión o de adquisición de equipamiento móvil para centros o espacios culturales existentes.






� Para mayores consultas acerca de los criterios de la UNESCO para definir Patrimonio Inmaterial, sus características e importancia, visitar: � HYPERLINK "http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=34325&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html" �http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=34325&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html�;  y también � HYPERLINK "http://www.unesco.org/culture/ich/index.php?lg=ES&pg=home" �http://www.unesco.org/culture/ich/index.php?lg=ES&pg=home� 





